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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión  01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el C. XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, las solicitudes de acceso a datos personales, a las que se les asignó los números de expedientes 00121/ISSEMYM/IP/2022 y 00122/ISSEMYM/IP/2022, mediante las cuales solicitó, lo siguiente:

Para la solicitud de acceso a la información con número 00121/ISSEMYM/IP/2022:

“EXPEDIENTE CLINICO XXXXXXX DE ISSEMYM, DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A NOMBRE DE […].” (Sic).

Para la solicitud de acceso a la información con número 00122/ISSEMYM/IP/2022:

“EXPEDIENTE CLINICO XXXXXXX, DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A NOMBRE DE […]” (Sic).

Asimismo, fue remitido para ambas solicitudes, un documento electrónico denominado “solicitud saimex.docx”, del que se advierte, un escrito sin número, mediante el cual, requiere el particular acceder a documentales, concernientes a Datos Personales de su Pariente en Primer Grado línea recta, finado, dicha solicitud fue signada por EL RECURRENTE, asimismo, fue anexado al escrito en comento, un certificado de defunción, mismo que corresponde al Pariente de Primer Grado línea recta del RECURRENTE.
MODALIDAD DE ENTREGA: 	Fue elegida la modalidad a través de SAIMEX y CD-ROM (con costo).

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fue realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimó competente, el requerimiento para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós fue realizado el referido requerimiento únicamente para la solicitud de acceso a la información con número de folio: 00121/ISSEMYM/IP/2022.

III. De las solicitudes de aclaración del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia al RECURRENTE, una solicitud de aclaración, que consistió para ambos Recursos de Revisión de que se tratan en los mismos términos, las cuales fueron notificadas en fechas nueve y catorce de febrero de dos mil veintidós, en las que medularmente fue requerido, entre otras cosas, los siguientes puntos: 
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De lo anterior, podemos advertir que le fue requerido al particular, para que presentara el documento a través del cual acreditara la representación de los datos personales a los cuales deseaba tener acceso, mediante un poder notarial especial o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgó para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, antes del fallecimiento, destacando que en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

IV. Del desahogo de aclaración del RECURRENTE
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que el particular, únicamente para la solicitud de acceso a la información con número 00121/ISSEMYM/IP/2022, desahogo la aclaración solicitada por el ente recurrido, en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, misma que del contenido versa entre otras cosas, de lo medular lo siguiente: 
[image: ][…]
[…]

Así mismo, adjuntó el particular como anexos al escrito antes referido y en el archivo electrónico denominado “Aclaracion 121.pdf”, lo siguiente:

· Dos actas de Nacimiento.
· Un acta de defunción.
· Dos credenciales para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), a nombre del RECURRENTE y a nombre del servidor público finado respectivamente, así mismo la credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a favor del servidor público finado, mismo que se requiere acceso a sus Datos Personales de parte del hoy peticionario. 

V. De la entrega de Información u Orientación.

Que en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO emitió acuerdo, mediante el cual tuvo por no presentado el desahogo de requerimientos vertidos a través de la solicitud de aclaración antes referida para el acceso a datos personales a los que pretendió tener acceso el particular, ello, en razón de que el particular no acreditó de manera concreta el interés jurídico que debería ser presentado en todo caso a través de una autorización del finado para el tratamiento de sus Datos Personales, por lo que, el SUJETO OBLIGADO tuvo por concluidas las solicitudes de mérito, en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior tiene soporte con lo referido por la propia Marusia Montserrat Torres Rivera, Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional del SUJETO OBLIGADO, quien signo el acuerdo en comento, mismo que se adjunta extracto de dicho acuerdo para mejor proveer:
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VI. De los Recursos de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación: 

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado: 
“SE ME NEGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA." (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“ACTO IMPUGNADO. Se me negó la información solicitada. RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. El día ocho de febrero del año en curso, ingrese una solicitud de información a la cual se me asignó el número de folio 00121/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual solicito expediente clínico de mi padre XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXcon clave ISSEMyM XXXXXXX. Posteriormente la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, me requirió complementar mi solicitud, debido a que no anexé el documento mediante el cual mi difunto padre, haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con el referido documento en los términos solicitados, no obstante, el Artículo 106 de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se señala que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”; de lo anterior se destaca que, que la información que se solicita es para reclamar una negligencia médica, lo que resulta contradictorio con la fundamentación invocada por la responsable en atención a que no se están ejerciendo Derechos ARCO. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 122 de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal y como quedó demostrado con los documentos que adjunto: • Mi Identificación Oficial y acta de nacimiento. • Identificación Oficial, Acta de Nacimiento, Credencial de ISSEMyM y Acta de Defunción de mi padre. Por lo anterior, solicito al Sujeto Obligado ISSEMYM, me otorgue en expediente clínico de mi padre XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXcon clave ISSEMyM XXXXXXX, para reclamar una negligencia médica." (Sic).

Asimismo, cabe destacar que EL RECURRENTE adjuntó para ambos Recursos de Revisión un documento electrónico denominado: “CamScanner 02-22-2022 22.23.pdf”, del cual se advierten los documentos remitidos en el desahogo de aclaración que tuvo lugar en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, únicamente para la solicitud de acceso a la información que dio trámite al Recurso de Revisión 01892/INFOEM/IP/RR/2022, documentos que consisten en lo siguiente: 

· Dos actas de Nacimiento.
· Un acta de defunción.
· Dos credenciales para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), a nombre del RECURRENTE y a nombre del servidor público finado respectivamente, así mismo la credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a favor del servidor público finado, mismo que se requiere acceso a sus Datos Personales de parte del hoy peticionario. 

VII. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, de la siguiente manera:


	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	01892/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01893/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas uno y tres de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, en fecha siete de marzo de dos mil veintidós,  realizó para ambos Recursos de Revisión de mérito, las manifestaciones que conforme a derecho le correspondían, las cuales versaron en solicitar una conciliación, tal y como se desprende del extracto electrónico de los expediente de mérito en el SAIMEX: 
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[image: ]
Por su parte de igual forma EL SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, a través de su Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, remitió para ambos Recursos de Revisión que nos ocupan, los Informes Justificados pertinentes, mismos que versan en el mismo sentido, motivo por el cual se reproducirá únicamente uno de ellos, para mejor proveer: 
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Por lo que, en fechas veinte y veintinueve de abril de dos mil veintidós fue puesto a la vista del particular los respectivos Informes Justificados enviados por la Titular de la Unidad de Transparencia, para lo efectos legales que tuvieran lugar. 
Sin embargo lo que es de precisar, que las dos solicitudes realizadas a este Órgano Garante, por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la emisión del Informe Justificado en comento, la primera de ellas fue, que en términos del criterio orientador 08/2009, invocado por la propia Titular de la Unidad, solicitó fueran “reconducidos” los Recursos de Revisión 01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022, para que pudieran tratarse como un “Acceso a Datos” en términos de lo señalado en el artículo 1[footnoteRef:2] de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  [2:  Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

] 

De igual forma, con fundamento en los artículos 131 y 132 de la Ley en comento, la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, manifestó su voluntad para conciliar.
Finalmente, no pasa desapercibido la apreciación que vertió la suscrita en el Informe Justificado en comento, para que pudiera someterse a consideración de este Órgano Garante la acumulación de los Recursos de Revisión 01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022.
c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 01892/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno. 

d) Ampliación de Plazo para Resolver
En fecha veintidós de abril de dos mil veintidós se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver únicamente en el Recurso de Revisión 01892/INFOEM/IP/RR/2022, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

e) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto, determinó acumular los Recursos de Revisión 01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

f) De la reconducción de vía
 En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, fue notificado a las partes, el acuerdo por el que se daba tratamiento a los presentes Recursos de Revisión acumulados, vía Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición –para posteriores referencias, Derechos ARCO- del tratamiento de Datos Personales a los que pretendía tener acceso el RECURRENTE; asimismo, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada el interés legítimo del RECURRENTE dentro del presente Recurso de Revisión acumulado, previniéndolo para tal efecto, para que acreditará su interés jurídico en un término de cinco días; 
b) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 
c) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y 
d) Notificación de dicho Acuerdo.

g) Del acuerdo por el que se notifica fecha y hora para la celebración de la conciliación.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que una vez notificado el acuerdo de reconducción de vía, las partes ya habían manifestado en fechas siete y ocho de marzo de dos mil veintidós su voluntad de conciliar, por tal motivo, en términos del artículo 132, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se notificó el veintinueve de abril del dos mil veintidós a las partes el Acuerdo por medio del cual se señalaron las 11:00 horas del día dos de mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia de conciliación, mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom. 

h) De la celebración de la conciliación.
El dos de mayo de dos mil veintidós, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación correspondiente, en la que las partes acordaron, lo siguiente: 

“PRIMERO: Manifiesta EL RECURRENTE, que comparece de manera voluntaria ante este Órgano Garante, acreditando su personalidad en este acto con credencial para votar con fotografía y con clave de elector número […], expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, misma que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los del RECURRENTE, la cual, fue enviada vía correo electrónico para la celebración de la presente audiencia e identificación de las partes, lo anterior con el fin de conciliar con EL SUJETO OBLIGADO para que se le haga entrega del expediente clínico, constante de 37 fojas útiles en copia simple (con costo, de conformidad con el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el diverso 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria); así como, el expediente digital radiológico en disco compacto, información que corresponde al C. […], quien fuera pariente en primer grado consanguíneo del peticionario, lo anterior de conformidad con los términos que precisó en las solicitudes de información con números de folio: 00121/ISSEMYM/IP/2022 y 00122/ISSEMYM/IP/2022.

SEGUNDO. Manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, por conducto de la Licenciada
Marusia Montserrat Torres Rivera, Jefa de Departamento de Acceso a la Información
Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, quien se acredita con gafete institucional, documento que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con la servidora pública habilitada del SUJETO
OBLIGADO, la cual, fue enviada vía correo electrónico para la celebración de la presente audiencia e identificación de las partes.
Así mismo, manifiesta que conforme a los documentos que EL RECURRENTE exhibió, quedó demostrado su interés legítimo y por ende entregará la información solicitada en copias simples, así como del expediente radiológico en disco compacto del C. […], información que se entregará cuando se efectué el pago correspondiente, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el diverso 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, costos que se desagregan a continuación:
1) Del expediente clínico en copias simples constante de 37 fojas, las veinte primeras son sin costo; luego entonces, de las diecisiete restantes, tendrán un costo, este se desagrega en los términos siguientes: por la vigésima primera copia se pagará un costo de $24 (veinticuatro pesos 00/100M.N). A partir de la vigésima segunda copia su costo de cada una será de $ 2 (dos pesos 00/100 M.N) danto un total a pagar de $56 cincuenta y seis pesos, para la obtención del expediente clínico del C. […].
2) Ahora bien, respecto al expediente radiológico, el cual obra en formatos digitales de tal manera que, de su propia naturaleza no puede reproducirse en documentos, por lo que, EL SUJETO OBLIGADO procede a la entrega del expediente del C. […], en formato digital a través de un disco compacto, de tal manera que, la entrega en este medio magnético, tendrá un costo de $ 35 (treinta y cinco pesos 00/100 M.N), de conformidad con la legislación antes señalada.

Lo anterior, toda vez que consiste en la información solicitada por el particular, siendo relevante mencionar que, durante la substanciación de la presente audiencia, la información se puso a la vista del RECURRENTE para su revisión y consentimiento de la misma.
De acuerdo a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE el cambio de modalidad para la entrega de las copias simples del expediente médico así como del disco compacto que contendrá el expediente radiológico ambos del C. […], esto de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en cumplimiento al diverso 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Si es su deseo iniciar algún procedimiento legal está en su derecho de hacerlo ante cualquier autoridad.

Siendo todo lo que desea manifestar.

TERCERO. Manifiesta EL RECURRENTE, que una vez que revisó la documentación exhibida, se da por satisfecho con la misma, por lo que en este acto señala que procederá a realizar el pago correspondiente y acudirá a las oficinas del SUJETO OBLIGADO para que le sean entregadas las copias simples del expediente clínico, así como el disco compacto que contiene el expediente radiológico información concerniente al C. […].

CUARTO. EL SUJETO OBLIGADO manifiesta que en cuanto le sea entregado el comprobante de pago, hará entrega física al RECURRENTE de las copias simples del expediente clínico, así como el disco compacto que contiene el expediente radiológico información concerniente al C. […]. Para tal efecto, subirá al SAIMEX las evidencias documentales que acrediten su cumplimento.

QUINTO. Leída que fue la presente acta y enteradas las partes de los alcances legales de la misma, se dan por notificadas en este acto de su contenido y obligaciones contraídas.

No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las once horas con cincuenta minutos del día de su fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.” (Sic).

Dicho Acuerdo de celebración de Conciliación, fue notificado a las partes para ambos Recursos de Revisión acumulados en fecha tres de mayo de dos mil veintidós. 
i) Del acceso a los Datos Personales.
En fecha dos de mayo de dos mil veintidós,  fue remitido por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional del SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico, la información concerniente a la orden de pago, que en todo caso durante el desahogo de la respectiva conciliación, se le hizo del conocimiento al particular el cual aceptó realizar el pago correspondiente para acceder a la documentación de mérito, así como, el acuse de recibo, signado por el particular, mediante el cual se da por hecho la entrega del acceso a los Datos Personales que solicitó, por lo anterior, se adjuntan al presente, imágenes de las documentales en comento para una pronta referencia:  
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j) Cierre de Instrucción.
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación para interponer el Recurso de Revisión respecto a datos de personas fallecidas. 
Para tales efectos es preciso observar lo establecido en el artículo 122, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual indica:

“Interposición respecto a datos de personas fallecidas 
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.
(Énfasis añadido)

Del precepto transcrito se desprende que, la interposición de Recurso de Revisión relativo a los datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla quien acredite tener un interés jurídico o legítimo.

Así, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario remitirnos por una parte a la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por disposición de su artículo 11; numeral que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación:

“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.”

Así, al desentrañar el artículo de referencia tenemos que los elementos que integran el interés jurídico y legítimo: 
En cuanto al interés jurídico
· Titular de un derecho subjetivo público.

Respecto al interés legítimo
· Cualquier persona que invoque situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, y
· Se diferencien del conjunto general de la sociedad.

Por su parte, es conveniente observar dentro del presente análisis, lo previsto en las Tesis Aisladas y Jurisprudencias con números de registros 181719, 170500, 2012364, y 2004501, de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, así como por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:3], las cuales prevén tanto sus definiciones como los medios para acreditarlos, y cuyo rubro y texto esgrimen: [3:  Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 


“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE. Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo en revisión 20/2004. Eufracia Ronquillo Gaspar. 10 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretaria: Sonia Gómez Díaz González.
Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 52, abril de 1992, página 31, tesis I.1o.T. J/38, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO." y Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, diciembre de 1991, página 117, tesis VI.3o. J/26, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO."
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.
Amparo en revisión 1441/88. Guadalupe Henderson Calderón. 29 de agosto de 1988. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García.
Amparo en revisión 1522/97. Comisariado Ejidal de Mixquic, Delegación Tláhuac, Distrito Federal. 2 de diciembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.
Amparo en revisión 204/2002. Enseñanza y Educación de Occidente, A.C. e Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. 18 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez. 
Amparo en revisión 964/2005. Jorge Francisco Durán Olvera y/o Jorge Durán Olvera. 10 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez.
Amparo directo en revisión 1035/2007. Tenedora Global, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.
Tesis de jurisprudencia 168/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete.”
“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente Permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Amparo en revisión 366/2012. Carlos Rubén Nobara Suárez. 5 de septiembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.
Amparo en revisión 241/2013. José Roberto Saucedo Pimentel. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.
Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Amparo en revisión 476/2013. 15 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos.
Amparo en revisión 216/2014. Luis Manuel Pérez de Acha y otros. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.
Tesis de jurisprudencia 38/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”
“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente.
Amparo en revisión 256/2013. Luis Miguel Padilla Martínez. 7 de agosto de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.”
(Énfasis añadido)

Concatenado a ello, resulta indispensable citar el contenido de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en el numeral 75, que es el siguiente:

“Articulo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. 
En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.  
Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables.  
Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos.
En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción del menor, el acta de nacimiento o identificación del menor, así como la identificación de quien ejercía la patria potestad y/o tutela.  
En el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, así como el instrumento legal de designación del tutor.”
(Énfasis añadido)

Así, de la transcripción anterior, se desprende lo siguiente en relación a las figuras del interés legítimo e interés jurídico en estudio:

Interés Legítimo
Por éste, debe entenderse aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra.
En ese sentido, una persona física goza de interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo (es decir, sin contar con un interés jurídico), por su situación objetiva y particular, y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Así, para determinar que una persona cuenta con un interés legítimo debe acreditar lo siguiente:

a) La existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada;
b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva, y
c) La pertenencia de la persona, a la colectividad a la cual le fue establecido o tutelado un interés difuso.

Interés Jurídico.
Este tipo de interés lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, por comisión u omisión mediante un acto de autoridad, teniendo sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible la facultad de acudir ante las autoridades que a derecho corresponda cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad.

Asimismo, debe interpretarse que una persona física tiene interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos, para lo cual debe acreditar lo siguiente:

a) La existencia del derecho subjetivo vulnerado, y 
b) El acto de autoridad que afecta ese derecho.

Establecido lo anterior, se advierte que, para efectos de la interposición del presente Recurso de Revisión acumulado, EL RECURRENTE acreditó que cuenta con un interés jurídico.


En ese tenor, el interés jurídico del RECURRENTE, quedó acreditado toda vez que, en primer término, exhibió la digitalización del acta de nacimiento del finado, así como las respectivas identificaciones oficiales de éste último, la primera expedida por el Instituto Nacional Electoral, y la segunda identificación, expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; asimismo, como segundo término, el promovente remitió su acta de nacimiento la cual da legitimidad a la relación de parentesco en primer grado línea recta con el servidor público finado, así como su credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Supletoriedad
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la determinación de tener por concluidas, para ambas solicitudes que dieron trámite a los presentes Recursos de Revisión, en virtud de que no fueron presentados los apercibimientos vertidos en formato de aclaración en los expedientes electrónicos del SAIMEX, a las solicitudes de acceso a la información contempladas a través de una reconducción de vía para ser tratadas como Datos Personales con números 00121/ISSEMYM/IP/2022 y 00122/ISSEMYM/IP/2022, el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar los Recurso de Revisión de mérito, transcurrió del veinticinco de febrero al dieciocho de marzo de dos mil veintidós.
Sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, así como, cinco, seis, doce y trece de marzo, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:4]. [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX a través de reconducción de vía, precepto legal que se cita a continuación para mejor proveer: 

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
 I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones.
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad.
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente.
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

SEXTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
Tal y como quedó señalado en los antecedentes de los presentes Recursos de Revisión acumulados, el entonces solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO medularmente el Expediente Clínico generado por el ISSEMYM, del año dos mil veintiuno, a nombre del ahora difunto Padre del hoy RECURRENTE, el cual falleció en el Hospital Regional Toluca. 

Derivado de la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular para que presentara el documento a través del cual acreditara la representación de los datos personales a los cuales deseaba tener acceso, destacando que en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

En esa tesitura, una vez transcurriendo el plazo otorgado al hoy RECURRENTE para desahogar la aclaración vertida, éste último remitió su respectiva respuesta para el requerimiento de mérito en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, mediante la cual, medularmente refirió que cuenta con documentales que acreditan el interés legítimo, sin embargo el interés jurídico no pudo ser comprobado por EL RECURRENTE, por tales motivos, al no dar cumplimiento a los requerimientos vertidos por EL RESPONSABLE del tratamiento de los datos personales, éste último determinó tener por concluidas ambas solicitudes de acceso a datos personales.

En virtud de lo anterior, EL RECURRENTE interpuso los presentes Recursos de Revisión, mediante los cuales refirió para ambos casos, que le fue negada la información solicitada, asimismo, señaló como Razones o Motivos de Inconformidad, que ingresó sus solicitudes el día ocho de febrero de dos mil veintidós, para solicitar el expediente clínico de su padre el servidor público finado, posteriormente señala que,  la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, le requirió complementar su solicitud, debido a que no acreditó interés jurídico, esto quiere decir que no anexó un documento mediante el cual el servidor público finado, haya expresado su voluntad para que EL RECURRENTE pudiera acceder a sus datos personales; Sin embargo, el solicitante señalo con exactitud que no contó con el referido documento en los términos solicitados; de lo anterior se destaca que, al tenor de lo manifestado por el particular, hizo énfasis, que la información solicitada era para reclamar una negligencia médica, por lo que el particular argumenta que, resulta contradictorio la fundamentación invocada por EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que refiere el particular que no se están ejerciendo Derechos ARCO. Asimismo, fundamenta sus manifestaciones con lo señalado en el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, EL RECURRENTE, al tenor de lo hasta aquí vertido, acredito legalmente su interés legítimo, tal y como quedó demostrado con las documentos que adjuntó consistentes en los siguientes documentos:
 • Identificación Oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral y acta de nacimiento del RECURRENTE 
• Identificación Oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral, Acta de Nacimiento, Credencial expedida por el ISSEMyM y Acta de Defunción del servidor público finado.

Finalmente, el particular manifestó, solicitar al SUJETO OBLIGADO,  le otorgara el expediente clínico de su difunto padre, para reclamar una negligencia médica.

Iniciada la presente instancia y admitidos los Recursos de Revisión, se advierte que, las partes hicieron manifiesta su voluntad de conciliar, celebrándose para tales efectos, mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom, la Audiencia de Conciliación a que hace referencia el artículo 132, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la que, las partes llegaron a un Acuerdo, mismo que se hizo constar por escrito, en el Acta de Conciliación correspondiente[footnoteRef:5], con efectos vinculantes para las partes, en apego a lo previsto en el artículo 132, fracción V, del ordenamiento legal referido, como se aprecia a continuación: [5:  Mismo que forma parte del expediente electrónico que obra en el SAIMEX para su consulta.] 


“PRIMERO: Manifiesta EL RECURRENTE, que comparece de manera voluntaria ante este Órgano Garante, acreditando su personalidad en este acto con credencial para votar con fotografía y con clave de elector número […], expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, misma que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los del RECURRENTE, la cual, fue enviada vía correo electrónico para la celebración de la presente audiencia e identificación de las partes, lo anterior con el fin de conciliar con EL SUJETO OBLIGADO para que se le haga entrega del expediente clínico, constante de 37 fojas útiles en copia simple (con costo, de conformidad con el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el diverso 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria); así como, el expediente digital radiológico en disco compacto, información que corresponde al C. […], quien fuera pariente en primer grado consanguíneo del peticionario, lo anterior de conformidad con los términos que precisó en las solicitudes de información con números de folio: 00121/ISSEMYM/IP/2022 y 00122/ISSEMYM/IP/2022.

SEGUNDO. Manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, por conducto de la Licenciada
Marusia Montserrat Torres Rivera, Jefa de Departamento de Acceso a la Información
Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, quien se acredita con gafete institucional, documento que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden con la servidora pública habilitada del SUJETO
OBLIGADO, la cual, fue enviada vía correo electrónico para la celebración de la presente audiencia e identificación de las partes.
Así mismo, manifiesta que conforme a los documentos que EL RECURRENTE exhibió, quedó demostrado su interés legítimo y por ende entregará la información solicitada en copias simples, así como del expediente radiológico en disco compacto del C. […], información que se entregará cuando se efectué el pago correspondiente, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como el diverso 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, costos que se desagregan a continuación:
1) Del expediente clínico en copias simples constante de 37 fojas, las veinte primeras son sin costo; luego entonces, de las diecisiete restantes, tendrán un costo, este se desagrega en los términos siguientes: por la vigésima primera copia se pagará un costo de $24 (veinticuatro pesos 00/100M.N). A partir de la vigésima segunda copia su costo de cada una será de $ 2 (dos pesos 00/100 M.N) danto un total a pagar de $56 cincuenta y seis pesos, para la obtención del expediente clínico del C. […].
2) Ahora bien, respecto al expediente radiológico, el cual obra en formatos digitales de tal manera que, de su propia naturaleza no puede reproducirse en documentos, por lo que, EL SUJETO OBLIGADO procede a la entrega del expediente del C. […], en formato digital a través de un disco compacto, de tal manera que, la entrega en este medio magnético, tendrá un costo de $ 35 (treinta y cinco pesos 00/100 M.N), de conformidad con la legislación antes señalada.

Lo anterior, toda vez que consiste en la información solicitada por el particular, siendo relevante mencionar que, durante la substanciación de la presente audiencia, la información se puso a la vista del RECURRENTE para su revisión y consentimiento de la misma.
De acuerdo a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE el cambio de modalidad para la entrega de las copias simples del expediente médico así como del disco compacto que contendrá el expediente radiológico ambos del C. […], esto de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en cumplimiento al diverso 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Si es su deseo iniciar algún procedimiento legal está en su derecho de hacerlo ante cualquier autoridad.

Siendo todo lo que desea manifestar.

TERCERO. Manifiesta EL RECURRENTE, que una vez que revisó la documentación exhibida, se da por satisfecho con la misma, por lo que en este acto señala que procederá a realizar el pago correspondiente y acudirá a las oficinas del SUJETO OBLIGADO para que le sean entregadas las copias simples del expediente clínico, así como el disco compacto que contiene el expediente radiológico información concerniente al C. […].

CUARTO. EL SUJETO OBLIGADO manifiesta que en cuanto le sea entregado el comprobante de pago, hará entrega física al RECURRENTE de las copias simples del expediente clínico, así como el disco compacto que contiene el expediente radiológico información concerniente al C. […]. Para tal efecto, subirá al SAIMEX las evidencias documentales que acrediten su cumplimento.

QUINTO. Leída que fue la presente acta y enteradas las partes de los alcances legales de la misma, se dan por notificadas en este acto de su contenido y obligaciones contraídas.

No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las once horas con cincuenta minutos del día de su fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.” (Sic).

En virtud de lo anterior, se advierte la actualización del artículo 132, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
[…]
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.”
(Énfasis añadido)

Así, toda vez que, las partes durante la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo, mismo que cumplimentado por las partes, y verificado por este Órgano Garante, mediante las constancias supra descritas ya en el cuerpo de la presente Resolución, se advierte que los Recursos de Revisión han quedado sin materia, pues se le ha colmado el derecho de acceso a datos personales accionado a través del RECURRENTE. 

Aunado a ello, tal como lo manifestó la servidora pública del SUJETO OBLIGADO en la audiencia celebrada,  envío a través de correo electrónico, la información concerniente a la orden de pago, que en todo caso durante el desahogo de la respectiva conciliación, se le hizo del conocimiento al particular, el cual aceptó realizar el pago correspondiente para acceder a la documentación de mérito, así como, el acuse de recibo, signado por el particular, mediante el cual el solicitante acusa la recepción de la información pretendida, teniendo por colmado el derecho accionado.

En atención a las consideraciones anteriores, este Órgano Garante advierte que en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
V.	Quede sin materia el recurso de revisión.”
(Énfasis añadido)

En consecuencia, se determina SOBRESEER los presentes Recursos de Revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I.	Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión con números 01892/INFOEM/IP/RR/2022 y 01893/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk104936283]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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©) Los motivos y fundamentos por los cuales requiere la aclaracion, precision o
complementacién respectiva.

De conformidad con los articulos 97 y 110, fraccién Il, e la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es necesario
que complemente la solicitud, toda vez que no se observa ningan documento adjunto que
acredite la representacion y consentimiento de la persona fallecida.
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1) Senalamiento a la solicitante de que cuenta con un término de diez dias hébiles,
contados a partir del dia habil siguiente al que surta sus efectos la nofificacion respectiva,
para desahogar la prevencion.

Con fundamento a o dispuesto en el articulo 111, de la Ley de Proteccién de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; asi como en los articulos
57 y 58, de los Lineamientos citados, se in forma a a particular que podré desahogar los
requerimientos ordenados en n témino de diez dias habiles, contados a partir del dia hbil

siuiente de la presente notificacion; o bien, ingresar una solicitud de acceso a datos
personales @ través del SARCOEM en la direccion electrénica www.sarcoem.org.mx,
‘acreditando ser el representante de los datos personales solcitados.

g) Apercibimiento de que, para el caso de no desahogar la prevencion, se tendra por no
presentada la solicitud, quedando a salvo los derechos del titular o su representante para
presentar nuevamente su solicitud.

Se le apercibe en términos del articulo 111 segundo pérrafo, de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en caso
de no desahogar los requerimientos respectivos, se tendré por no presentada la peticién,
quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud.

Asilo acordd la Jefa de la Unidad de Informacion, Planeacién, Programacion y Evaluacion del
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
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Primeramente respecto al requerimiento solicitado por este
organismo marcado con el inciso d) el suscrito manifiesto que no soy el ttular de
los datos personales solicitados, no obstante el suscrito manifiesto que soy hijo del
c . por o cual se acredita con copia certficad del
acta de nacimiento del suscrto, la cual se adjunta al presente como anexo 1, lo
cusl solicto sea considerado por este organismo al momento de considerar la

legitimidad e interés.

Respecto al inciso marcado con el arébigo ¢) el suscrito manifiesto
ante este unitario que el suscrito requiero dicha informacion para poder realizar
tramites concemientes 2 seguridad social del suscrito y de mi menor hermano
ante Medicina del trabajo dependiente del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, asimismo, por cuanto hace al las
documentales solictadas hago mencién ante este organismo que mi padre

no dejo disposicion testamentaria alguna con
ciausula especial respecto de la autorizacion de los derechos ARCO.

POR LO ATERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ANTE ESTE
ORGANISMO, ATENTAMENTE PIDO;

UNICO.- Tenerme por presente con el escrito de cuenta, y anexos
teniendo por desshogada la prevencion decretada mediante provisto que

antecede.
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Por lo anterior, se observa que el particular no adjunta algin documento que acredite el
consentimiento y la representacion del C. . previo al fallecimiento
conforme a lo solicitado; siendo necesario el desahogo de los requerimientos sefialados para
que este Sujeto Obligado se encuentre en posibidades de iniciar la busqueda y en su caso,
brindarle el acceso del expediente clinico solicitado de persona fallecida.
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©) El ordenamiento de archivo de la solicitud como concluida.

De conformidad con el articulo 159 antes citado, se da por ordenamiento el archivo de la
presente solicitud como concluida.
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f) Seinforma al solicitante que tiene el derecho a interponer recurso de revision respectivo,
en un término de quince dias habiles, contados a partir del dia hébil siguiente a la
notificacion del presente acuerdo.

hace de su conocimiento in lo dispuesto en los articulos 122, 128
1 I Proteccion de Datos Person: i6n de Sujetos Obli |
Estado de México y Municipios. que tiene derecho a interponer recurso de revisin ante la
Unidad de Transparencia_del Instituto_de Sequridad Social del Estado de México y

Municipios, a través del SARCOI in ince dias habiles rtic
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Me refiero al acuerdo de admision del Recurso de Revision, por parte del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de
focha 1 de mao el ano en curso, recaido @ recurso de revision nimero
01892/INFOEM/IP/RR/2022; mediante el cual se concede un plazo méximo de siete dias, para que
las partes manifiesten lo que a su derecho corresponda, a efecto de offecer pruebas, informe
justificado y presentar alegatos, de conformidad con lo establecido en el articulo 185, de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pblica el Estado de México y Municipios, asi como el
artioulo 127, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujelos Obligados del
Estado de México y Municipios.

Al respecto, le pido su apoyo para que sea reconducido el recurso para el ejercicio de acoeso a
datos personales, puesto que la causa de pedi se refiere a contar con el interés legitimo del
solicitante para los tramites subsecuentes del fallecimiento, como familiar de Ia persona fallecid.

Lo anterior, de acuerdo con el siguiente criterio:

« Criterio 8/2009, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
ala Informacion y Proteccion de Datos Personales.

“Las dependencias y entidades deberdn dr tramite a las soliitudes aun cuando la via
en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o informacion pibica- no
comesponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquelas solicitudes
Cuyo obietivo sea allegarse de informacicn pblica y que sean ingresadas por la via de
acceso a datos personales, asi como el Gaso contrario, deberdn ser tramitadas por las
ependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la informacion de que:
5o trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solciluc. De
conformidad con o dispuesto en el aticulo 1° d la Ley Federal de Transparencia y
Accesoalalnformacion Publica Gubemamental, ésta tiene como_finalidad_proveer
lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la informacion en posesion de
los Poderes de la Unin, los Grganos constitucionales auténomos o con autonomia
legal, y cualquier ofro érgano federal. Por su parte, el aticulo 4 de la Ley en cita senala
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que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer o necesario para que toda persona
Pueda tener acceso a la informacion medlinte ProGedIMIeNtos Sencilos ¥ expedlios”.

Deigualforma, ef articulo 6 de a Ley Federal de Transparencia y Acceso a a Informacion
Publica Gubernamental dispone que en la interpretacién de [a referida Ley y de su
Reglamento “se deberd favorecer el principio de méxima publicidad y disponibiidad de
la informacién en posesion de los sujetos obligados”. Considerando o establecido en
los articulos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos
de la ley e la materia y en aras de garantizar el acceso a través de
procedimientos ~ sencillos y expeditos, _favoreciendo _también el _principio
disponibilidad de la informacion en posesion de los sujetos obligados, éstos
deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la via por la
que los particulares presentan sus solcitudes. Por consiguiente, en el caso que los
particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la
informacion  solictada  corresponde a_ informacion _pblica, 0 viceversa, las
dependencias y entidades deberén darles el tramite correspondiente de
conformidad con la naturaleza de la informacién solicitada.

(Enfasis anadido).

Por lo anterior, de acuerdo con lo establecido por los articulos 131 y 132, de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios solcitd
conciliar el presente asunto, a través del INFOEM, puesto que la causa de pedir se refiere a contar
con elinterés legitimo de la solicitante para los trémites subsecuentes como reclamar una negligencia
médica, como famiiar de la persona fallecida.

Finalmente, con fundamento en lo previsto en el articulo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Poblica del Estado de México y Municipios, que indica que se debe apicar de
manera supletoria el Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solcita la
acumuiacion de los recursos de revision nimeros  01892/INFOEM/AP/RR/2022 y
01893/INFOEM/AD/RR/2022, a fin de evitar resoluciones contradictorias en términos del articuio
18 del citado Codigo.

ATENTAMENTE

MARIA SARAY PEREZ GUERRERO
RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD
'DE TRANSPARENGIA
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) Requerimiento para que el solicitante presente documento, mediante el cual acredite
su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal, © en su
caso, los datos no claros de la solicitud, respecto de la cual requiere su acceso,
rectificacion o cancelacion.
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Por lo anterior, se requiere al particular presentar a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense denominado SAIMEX, el documento a través del cual acredite la
representacion del C. mediante un poder notarial especial, 0 carta
poder fimada ante dos testigos especificando que la representacion se le otorgd para el
trémite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios; antes del fallecimiento, destacando que en caso de tratarse de datos
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